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Estemodelo de utilidad se _
^  bloqueo de manillar para vehículos de dos ruedas, t^ 

les como bicicletas, bicicletas con motor y motocicletas.
Son conocidos varios tipos de dispositivos que 

5. permiten conectar el.manillar con el manguito o tubo de di-̂ - 
reeeidn de los vehículos de dos ruadas. Tales dispositivos - 
son generalmente incómodos, implican una pluralidad de torni 
líos de regulación, son antiestéticos, complicados y también 
peligrosos.
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10. Es el objeto de la presente invención proporcio
nar un dispositivo de bloqueo de manillar libre de las des—  

ventajas antes citadas y que tiene diversas buenas cuálida—  

des y ventajas, como se comprenderá mejor en lo que sigue.
De acuerdo con la invención este objetivo así*-*.* ..*

15* como otros que resultarán evidentes mediante la siguiente
descripción detallada son alcanzados por un dispositivo de?.-

* * + '
bloqueo de manillar, que se caracteriza esencialmente porgue 
el manillar está sujeto entre dos elementos, abribles y en—  

clavables de manera articulada entre si por un medio de toprw * *
20. mllo.

Los dos elementos articulados entre si compren­
den un elemento superior y un elemento inferior, que se'ccf—  

necta con/o forma parte del manguito o tubo de dirección y - 
tiene un asiento para recibir el tornillo de regulación, que 

25- dando así éste oculto a la vista.
Ventajosamente, por razones de seguridad, el ele 

mentó superior del dispositivo puede comprender un revestí—  

miento de material plástico, blando, de absorción de choques, 
tal como poliuretano, que confiere además un valor estético 

30. particular al dispositivo y actúa como junta para evitar las
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filtraciones de agua que a§a perjudiciales.
Se comprenderá más claramente la invención me­

diante la siguiente descripción detallada, dada a simple tí­
tulo de ejemplo y en conexión con los dibujos que se acompar- 
ña, en los que:

La figura 1 es una vista en sección longitudi­
nal que muestra el dispositivo de acuerdo con la invención - 
en la posición de bloqueo del manillar (curvado) para una bi 
cicleta deportiva;

La figura 2 es una vista en sección tomada a lo 
largo de la línea B-B de la figura 1; y

La figura 3 es una vista similar a la de la fi­
gura 1, pero con el dispositivo en la posición de desbloqueo 
o de liberación. I* *.

En el ejemplo representado, el dispositivo de^vi 
bloqueo es aplicado a una bicicleta deportiva, es decir dgl* * w *
tipo que. tiene un manillar arqueado 1, comúnmente llamado, 
"curvado". Sin embargo, esto es facilitado a título de ejem­
plo, y la invención no está limitada al mismo. . ..

* * * **.*El dispositivo de bloqueo comprende un priniag.-* * +* * + +elemento, igualmente denominado elemento inferior, designado 
como un todo por 2, preferiblemente fabricado en metal *fóf ja 
do, colado en troquel. Dicho elemento 2 tiene una porción tu 
bular 3 destinada a su conexión con el manguito o tubo de di 
rección por una varilla de tensión ael tornillo 4 en el inte 
rior de dicha porción tubular 3 y aplicándose por su cabeza 
5 contra un escalón anular dentro de la porción tubular. Ade 
más de esto último, el elemento inferior 2 tiene una porción 
en voladizo 6 situada angalarmente en relación con la por- - 
ciÓn tubular 3* La porción en voladizo ó tiene una cara supe
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rior 7 que es sustanoiálmente plana, pero con 
ana nervadura longitudinal de refuerzo, centrado y á^ado, - 
siendo distinguida esta última por 8. Esta porción en voladi 
zo tiene también un agujero pasante 9 con un escalón de re­
salto 10, sobre el que se aplica un tornillo de regulación - 
11, que será descrito con más detalle en lo que sigue. En su 
extremo frontal dicho elemento 2 tiene una zona cóncava 15 y 
está configurado como una-horquilla. El segundo elemento del 
dispositivo, designado como un todo por 14 y denominado ele­
mento superior, está articulado por un pasador 13 entre las 
patas 12 de dicha horquilla. En este ejemplo de realización, 
dicho elemento superior 14 comprende una porción de metal —  

14A, tiene una concavidad 16 enfrentada a la concavidad co—  
rrespondiente del otro elemento 2, y en el espacio libre 0--*.

15. abertura resultante de la combinación de las dos concavidad*-+ *
des 15 y 16 el manillar 1 se extiende y está bloqueado entre

*** *
ellas cuando se aprieta el tornillo 11 en un cosquillo o man­
guito aterrajado y enfaldillado 17 montado sobre la porción 
de metal 14A del elemento superior 14, o de cualquier modo,.- 

20. en un agujero aterrajado de dicho elemento superior 1 4. %ás 
allá de dicho manguito 17 o agujero aterrajado, está porción 
de metal 14A tiene una cola 18 caracterizada por preseiftáf*- 
una ranura longitudinal 19 cooperante con la nervadura antes 
mencionada 8 del elemento inferior 2 para el guiado del ele- 

25. mentó superior 14* Tal cola tiene dos alas laterales 20.
En el ejemplo representado, el elemento superior 

se completa por una cubierta o revestimiento 21. fabricado de 
material plástico blando, tal como poliuretano, en la que es 
tá parcialmente empotrada la porción metálica antes descrita 

30. 14A que, con el fin de permitir un ajuste firme para el mate



dos elementos 2 y 14 son sujetados entre sí por medio del —  

5* tornillo 11, el material plástico colocado dentro del rebajo

namiento del dispositivo. Cuando se retira el tornillo 11 y
10. el elemento superior 14 es girado totalmente hacia fuera en

la dirección de la flecha A de la figura 3* el manillar 1, -
sobre el que pueden estar ya montados los accesorios usuales,
tales como las palancas de freno, el timbre, las empuñaduras,
encintados o revestimientos, etc., se coloca con su porción *.. ..*

15. central en la concavidad 15 del elemento inferior 2. Se gipa
entonces el elemento superior a la posición mostrada en lá.-

**+ *
figura 1, en la que se bloquea el conjunto por el montaje^y
apriete de dicho tornillo 11. Naturalmente, el desmontaje se
produce en la dirección inversa y asimismo sin desmontar.lps

* * * **.*20. accesorios del manillar 1.

se con porciones en voladizo 6 del elemento inferior 2 que - 
sean considerablemente diferentes una de otra. En caso de —  

25. porciones en voladizo moderadas, sólo será necesario retirar 
mecánicamente una porción más o menos considerable del extre 
me de la cola 1 8, que en total sería dimensionado con el fin 
de corresponder a la porción de voladizo máxima esperada.

22 actda como junta para evitar las infiltraciones de agua y 
humedad dentro del dispositivo y la porción tubular 3*

De lo que precede resultará evidente el funció-

. ***  
* * ** .  * *Es interesante apuntar que la porción de mptal

14A del elemente superior es de un diseño tal que puedá uáar

El elemento superior 14 puede ser fabricado ín- 
30. tegrámente en metal o en material plástico mecánicamente re-
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sistente. La porción 14A podría ser fabricada igualmente en 
material plástico mecánicamente resistente.

La varilla de tensión del tornillo 4* 5 puede - 
ocultarse en el interior de manera que no sea visible, como 

5. se muestra en los dibujos, o su cabeza podría ser expuesta - 
(en este caso, el elemento superior 14 será perforado para - 
el paso de la varilla de tensión 4).

N O T A
El Modelo de Utilidad que se solicita por vein- 

10. te años, para España, de acuerdo con la vigente Legislación, 
deberá recaer sobre: "DISPOSITIVO DE BLOQUEO DE MANILLAR PAR 
TICULARMENTE PARA VEHICULOS DE DOS RUEDAS", con Prioridad de 
la solicitud de Modelo de Utilidad en Italia nB 21363 B/81 -
de fecha 2 de abril de 1981, segtín las características esen- .. * *

30.



R E I V I N D I C A C I O N E S
1. - Dispositivo de bloqueo de manillar particular 

mente para vehículos de dos ruedas, en el que el manillar se 
sujeta entre dos elementos, que son abribles y enclavables -

5. de manera articulada por un medio de tornillo.
2. - Dispositivo de bloqueo de manillar particu­

larmente para vehículos de dos ruedas, de acuerdo con la rei 
vindicación 1, en el que los dos elementos de tal dispositi­
vo son un elemento superior y un elemento inferior, estando

10. conectado este dltimo por una varilla de tensión del torni—
lio y una cabeza con el caequillo o manguito de dirección —
del vehículo y teniendo un asiento para acomodar el medio de
tornillo, que queda así oculto a la vista.

1.- Dispositivo de blooueo de manillar particu-. .

15. larmente para vehículos de dos ruedas, de acuerdo con cual— *
*  *  *quiera de las reivindicaciones precedentes, en el que dicho*

elemento superior tiene una porción estructural para asar**-*-*
...con elementos inferiores de cualquier tamaño.

4. - Dispositivo de bloqueo de manillar particular
* ..

20. mente para vehículos de dos ruedas, de acuerdo con cualqt&e^
*****ra de las reivindicaciones precedentes, en el que dicha ppMr-
*. .ción estructural tiene una cubierta o revestimiento de Hsarjjg- 

rial plástico absorbente de los golpes.
5. - Dispositivo de bloqueo de manillar particu- 

25. larmente para vehículos de dos ruedas, de acuerdo con cual—
quiera de las reivindicaciones precedentes, en el que dicha 
cubierta o revestimiento de material plástico encierra par—  

cialmente a la porción estructural a lo largo de al menos —  

parte de su periferia, actuando así como una junta.
10. 6.- Dispositivo de bloqueo de manillar particu-



larmente para vehículos de dos ruedas, de acuerdo con cual—  

quiera de las reivindicaciones precedentes, en el que dicha 
varilla de tensión del tornillo queda oculta a la vista y —  

puede tenerse acceso a la misma despuós de abrir por rota- - 
ción dicho elemento superior.

7. - Dispositivo de bloqueo de manillar particu­
larmente para vehículos de dos ruedas, de acuerdo con cual—  

quiera de las reivindicaciones precedentes, en el que la ca­
beza de dicha varilla de tensión del tornillo queda expuesta.

8. - Dispositivo de bloqueo de manillar particu­
larmente para vehículos de dos ruedas, de acuerdo con cual—  
quiera de las reivindicaciones precedentes, en el que dichos 
dos elementos del dispositivo están articulados en la parte 
anterior. # *

9. - Dispositivo de bloqueo de manillar particu-^*
* v  *

larmente para vehículos de dos ruedas, de acuerdo con cual--
*  *  w

cuiera de las reivindicaciones precedentes, en el que dic!i*d*s*
* * *dos elementos del dispositivo tienen porciones de guía int6-

******racoplaoles.
* *  *

10. - "DISPOSITIVO D3 BLOQUEO DB MANILLAR PARTEÉ
* * * * *

OULm'IBNTE PARA VEHICULOS DE DOS RUEDAS"
,  *. .Según queda sustancialmente descrito en laj^rp-



8.

sente Memoria que consta de ocho hojas escritas a máquina 

por una sola cara y acompañada de dibujos.

Madrid, _ g  ABR 
OIN^LLI S.p.A.
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